
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 231 Jueves 26 de septiembre de 2013 Sec. III.   Pág. 78212

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10030 Resolución de 2 de septiembre de 2013, de la Universidad de Girona, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado en Enfermería.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido el carácter 
oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de mayo de 2012 (publicado 
en el «BOE» número 166, de 12 de julio de 2012),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de graduado o 
graduada en Enfermería por la Universidad de Girona.

Girona, 2 de septiembre de 2013.–La Rectora, Anna M.ª Geli de Ciurana.

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO 
O GRADUADA EN ENFERMERÍA POR LA UNIVERSIDAD DE GIRONA

Estructura de las enseñanzas

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título (Real Decreto 1393/2007, 
anexo I, apartado 5.1): Ciencias de la Salud.

2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Prácticas externas (obligatorias) . . . . . . . . . . 79
Trabajo de Fin de Grado . . . . . . . . . . . . . . . . 12

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

3. Distribución de los créditos de formación básica del plan de estudios por materias:

Rama de conocimiento Materia (RD 1393/2007,
de 29 de octubre) Asignaturas vinculadas ECTS Curso

Ciencias de la Salud. Estadística. Bioestadística, Epidemiología y Demografía. 9,00 1
Psicología. Psicología de la salud y habilidades comunicativas. 6,00 1
Anatomía Humana/Fisiología. Anatomofisiología. 9,00 1
Psicología. Psicología aplicada a las alteraciones de salud. 6,00 2
Fisiología. Fisiopatología. 6,00 2
Bioquímica. Nutrición, metabolismo y bioquímica. 6,00 1

Ciencias Básicas. Química/Biología.
Sociología/Comunicación.
Química/Biología.

Farmacología clínica y terapéutica
Sistemas de información y lenguaje científico
Actuación en urgencias y emergencias.

6,00
6,00
6,00
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4. Contenido del plan de estudios:

Módulo Asignatura ECTS Carácter Curso

Ciencias básicas de la salud 1. Anatomofisiología. 9 B 1
Fisiopatología. 6 B 2

Ciencias básicas de la salud 2. Nutrición, metabolismo y bioquímica. 6 B 1
Bioestadística, Epidemiología y Demografía. 9 B 1

Ciencias básicas de la salud 3. Psicología de la salud y habilidades comunicativas. 6 B 1
Psicología aplicada a las alteraciones de salud. 6 B 2

Ciencias básicas. Sistemas de información y lenguaje científico. 6 B 1
Farmacología clínica y terapéutica. 6 B 2
Actuación en urgencias y emergencias. 6 B 2

Ciencias de la enfermería 1. Bases conceptuales del conocimiento enfermero. 6 OB 1
Atención de enfermería a la persona sana. 12 OB 1

Ciencias de la enfermería 2. Enfermería comunitaria 1. 6 OB 2
Ética y legislación en la atención de enfermería. 5 OB 2
Enfermería clínica del adulto 1. 10 OB 2

Ciencias de la enfermería 3. Enfermería comunitaria 2. 6 OB 3
Gestión en enfermería. 5 OB 3
Atención de enfermería en salud mental. 4 OB 3

Ciencias de la infermería 4. Enfermería clínica del adulto 2. 9 OB 3
Enfermería clínica materno-infantil. 9 OB 3
Enfermería clínica del anciano. 3 OB 3

Técnicas y procedimientos. Técnicas y procedimientos 2. 4 OB 2
Técnicas y procedimientos 3. 4 OB 3

Prácticum 1 y 2. Técnicas y procedimientos. Prácticum 1. 6 OB 1
Prácticum 2. 11 OB 2

Prácticum 3. Prácticum 3. 19 OB 3
Prácticum 4. Prácticum 4. 19 OB 4
Prácticum 5. Prácticum 5. 24 OB 4
Trabajo de fin de grado. Trabajo de fin de grado. 12 TFG 4

Reconocimiento académico en créditos: Los estudiantes obtendrán 6 créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación en las condiciones que determina la legislación y 
la normativa vigente.
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